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DECRETONÚMERO 3 7 9

,POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UN NOMBRAMIENTO EN UN EMPLEO DE LIBRE
'. NOMBRAMIENTO Y REMOCION"

El,Alcalde de Armenia (Quindío), en uso de sus facultades constitucionales y legales, en
especial las conferidas por el numeral 3" del artículo 315 de la Constitución Política, el
articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, el artículo 2.2.5 1 2 del Decreto 648 de 2017 y el Decreto
Muhicipal N"375 de 2020, y

CONSIDERANDO

Que,,en la Planta Global del Municipio de Armenia se encuentra vacante el cargo de
Subdirector de Departamento Administrativo (Planeación) Código 076 Grado 04 L N

Que con el fin de continuar con el normal funcionamiento de la Administración Municipal, se
hape- indispensable cubrir dicha vacante.

Que de acuerdo al artículo 2.2.5.31del Decreto 648 de 2017 "Provisión de las vacancias
deÍinifivas. Las vacantes definitivas en empleos de libre nombramiento y remociÓn serán
prqvrstas mediante nombramiento ordinario o mediante encargo, previo cumplintiento de los
regur'sifos exigidos para el desempeño del cargo."

.:
Q¡1e según el estudio de verificación de requisitos y competencias exigidas por la
Constitución, la Ley y el respectivo Manual de Funciones con base en los documentos

acreditados por el señor Fabio Andrés Pareja Gallo, se determinó por parte de la Directora

del, Departamento Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional, que cumple con los

requerimientos necesarios para desempeñar el cargo de Subdirector de Departamento

Rdininistrativo (Planeación) Código 076 Grado 04 L N , tal como consta en certificado anexo

al expediente de vinculaciÓn.

.

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho

DECRETA:

ART|CULO pRIMERO. Nombrar al doctor Fabio Andrés Pareja Gallo, en el cargo de

Subdirector de Departamento Administrativo (.Planeación) Código 076 Grado 04 L N, de la

planta global del Municipio de Armenia, con una asignaciÓn mensual de $9.053 700'00.

ART|CULO SEGUNDO: El doctor Fabio Andrés Pareja Gallo, prestará sus servicios a partir

de la fecha de su posesión, previa presentaciÓn de los requisitos exigidos por la ley.

ART¡CULO TERCERO: Comuníquese el contenrdo del presente Decreto al doctor Fabio

Andiés Pareja Gallo.

ART¡CULo CUARTo. El presente Decreto rige a parlir de la fecha de su expedición.
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Proyectó/elaboró: Rosalba Ramírez Gómez, Técnico Operativo. DAFI. a#
Revisó. Audrey'Elena Villarreal segura, profesionar Espil¡ar¡za'do. DAF:Iélz
Revisó. Claudia Lorena Sierra Gómez, Directora DAF(IX) , i
Revisó: J immy Ateland ro'Qu intero Gira rdo, Di rector oúd ameúldi ¡¿¡co
Revisó John Edgar pérgz Rojas, Asesor Juridico¿r' -
Revisó VB Despacho §

t
.,t \

.

Dado en Armenia Quindío, 0 I DIC 102ü
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DECRETO NUMERO 3 g 0-i D82020
.POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UN NOMBRAMIENTO EN PROVISIONALIDAD DE

VACANTE TEMPORAL

El Alcalde del Municipio de Armenia Q., en ejercicio de sus facultades Constitucionales y
legales, en espec¡al las que le conf¡eren los artículos 315 de la Constitución Política, artÍculo
25 de la Ley 909 de2004 y el artículo 2.2.5.33 del Decreto 648 de2017 y,

CONSIDERANDO

Que en la Planta Global del Municipio de Armenia se encuentra vacante de manera temporal
el cargo de Profesional Especializado Ccódigo 222, Grado 08 C.A., en razón a que la
funcionaiia que ejercía dicho cargo (Diana María Ocampo Ruiz), se encuentra en situación
administrativa de Licencia no Remunerada, según Resolución N'1010 del 20 de noviembre
de 2020, expedida por el Departamento Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional.

Que con el fin de continuar con el normal func¡onam¡ento de la Administración Municipal, se
hace indispensable cubrir dicha vacante

Que el Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda -
Subsección B, mediante Auto 2566 del 5 de mayo de 2014, resolvió lo

siguiente: "(...) Declárese /a suspenslórt provisional de los apaftes acusados del afticulo 1 del
Decreto No 4968 de 2007 "por el cual se modifica el parágrafo transitorio del aftículo I del Decreto
1227 de 2005. modificado por los añ¡cLtlas I de k¡.s Decrclr-rs 3820 de 2005 y 1937 de 2007" y la
Circular No 005 de 23 de lulio de 2012 expedda pot la Contstón Naaonal del Servicio Crvll CNSC
()'

Que en razón al Auto que declaró la suspensión provisional de los apartes acusados y

previamente citados, la Comisión Nacional del Servicro Civil - CNSC - mediante Ccircular N'
003 de junio 11 de 2014, manifestó lo siguiente:

"En virfud det Auto de fecha 5 de mayo de 2014. proferrdo por el H Consejo de Estado. mediante el
cual se suspendió provisionalmente apa¡les del Decreto 4968 de 2007 y la Circular No 005 de 2012

de /a CNSC, cuyos efectos son de obl¡gator¡o cumpl¡miento, la Comisión Nacional del Servicio Civil
informa que a part¡r del 12 de ¡un¡o de 2014. no otorqará autorizac¡ones Dara proveer

Subraya

En consecuencia, todas aquellas ent¡dades dest¡natar¡as de la Ley 909 de 2004 y aquellas que se

encuentran provistas de normas aplicables a /os slslemas especit'icos de carrera, tienen el deber de

dar estricto cumplimiento a lo normado en los añículos 24 y 25 de la normat¡va citada y a las reglas

especia/es de cada sistema. (. . .)".

Que en lo relativo a la provis¡Ón de vacancias temporales el artículo 2 2.5 3 3 del Decreto

No, 648 de 2017 , señala de manera expresa que:

"... Las vacantes temporales en empleos de libre nombramrcnto y remociÓn podrán ser provisfas
deberá recaer en empleados de l¡bre nombramiento ymediante la figura del encargo, el cual

remoción o de canera adm¡n¡strativa.

desempeño del cargo.

previo cumptimiento de /os requlsltos ex¡gidos para el
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EN PRovrsroNALrDAD DE

las yacanles temporales en empleos de carrera, podrán ser provrsfas mediante nombram¡ento

provi§ionat, cuando no fuere pos¡bte proveerlas mediante encargo con empleados de carrera.
'Te'ndrá et carácter de provis¡onat ta vinculaciÓn del empteado que eiena un empleo de libre

n.ombramiento y remocién que en viftud de la ley se convierla en cargo de carrera. El carácter se

adquiere a p"ñi, d" la fecha en que opere et cambio de naturaleza del cargo, el cual deberá ser

próvisto ténieindo en cuenta el orden de prioridad estabtec¡do en el presente título, mediante acto

administrattvo expedido oor el nominador.
iáréSra,fo Los áncargo's o nombramientos que se realicen en vacancias lemporales, se efectuarán

por elt.iempo que dure la misma".

e L¡e e¡r virtud a que el cargo Profesional Especializado Código 222, Grado 0B es de Carrera

Administrativa; se someiió a estudio de verificación para empleados de carrera
j 

administrativa, del cual ninguno de los preseleccionados aceptó dicho encargo, por tanto no
. ,es posible ascender a dicño empleo a personal de la planta; en tal sentido resulta viable
' jurídicamente, de conformidad con lo consagrado en el articulo 2.2.5.3.3 del Decreto No.648

. 
'de 

2017 , proveer la vacante temporal mediante nombramiento provisional, mientras dure la

situación administrativa del funcionario que desempeñaba el empleo o se produzca la

vacancia definitiva del cargo, toda vez que no fue viable proveerla mediante encargo con

emplgados de carrera.

Que según el estudio de verificación de requisitos y competencias exigidas por la
Go¡strtuóión politica, la Ley y el respectivo Manual de Funciones de este Ente Territorial,

coá bas" en los documentos que fueron acreditados por el señor GERMAN ALONSO

GOMEZ CASTRILLÓN. identificado con la cedula de ciudadania N' 9 728 589 de Armenia,

se determinó por parte de la Directora del Departamento Administrativo de Fortalecimiento

lnstitucional, que cumple con los requis¡tos de formación académica y de experiencia laboral

rlecesario§ para desempeñar el cargo de Profesional Especializado Ccódigo 222 ' Grado 08

C.A., tal y como consta en certificado anexo al expediente de vinculación, razón por la cual

resulta piocedente proveer dicha vacante temporal, mediante Nombramiento Provisional.

Por lo anteriormente exPuesto,

DECRETA:

ARTICULO pRIMERO: Nómbrese en Provisionalidad al señor GERMAN ALONSO GÓMEZ

CASTRILLÓN, identificado con la cedula de ciudadanía N' 9.728 589 de Armenia, en el

cargo de Profesional Especializado CcÓdigo 222, G¡ado 0B C A (Provisional), de la planta

gloñal del Municipio de Ármenia, con una as¡gnac¡ón mensual de $5 554.400,00, mientras

áure la situación administrat¡va del funcionario que desempeñaba el empleo en Carrera

Administrativa o se produzca la vacancia definitiva del cargo.

ARTíCULO SEGUNDO: El señor 6ERMAN ALONSO GÓMEZ CASTRILLÓN prestará sus

servictos a partir de la fecha de su posesión, previa presentaciÓn de los documentos

exigidos por la ley.

ART|CULO TERCERO: Comuniquese el contenido de este acto administrativo al señor

GERMAN ALONSO GÓMEZ CASTRILLÓN
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.POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTo EN PRoVISIoNALIDAD DE
VACANTE TEMPORAL"

ARTICULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Armenia Quindío, a tos 0 7 DIC 202ü ':

COMUNiQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

JOSÉ MANUEL R

Alcalde

' Proyectó/Elaboró: Rosalba Ramírez Gómez, Técnico Operativo OOt, f .

Revisó. Audtey Elena Villarreal Segura, Profesional Espq¡Qlizado Oatl WP
Revisó: Claudia Lorena Sierra Gómez, Directora, DAFI ( N)
Revisó: Jimmy Ale.jandro Qu¡ntero Giraldo, Director DepYdamento Jurídico
Revisó: John EdgarPérez Roias, Asesor Ju¡idico y'
Revisó VB Desp"acho 
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